
en: la Estacion de Autobuses de Santander, Cantabria
(Planta comercial, Junta Arbitral)  debiendo acudir con las
pruebas que estime pertinentes en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer  por medio de legal representante,  deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta  notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la  parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 9 de enero de 2007.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
07/383

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de vista oral en controversia número 109/06

Se  hace  saber  a: «Transportes Pagaro, S. L.»,  cuyo
último  domicilio  conocido es: Polígono de Granda, nave
29, 33199 Granda-Siero (Asturias). Que esta Junta Arbitral
ha dictado el acuerdo que a continuación se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Transportes Pagaro,
S. L.» la citación para la asistencia a la celebración de la
vista acordada por esta Junta Arbitral, por: Desconocido, a
medio del presente se le hace saber lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Christian Salvesen
Gerposa S. A.» contra: «Transportes Pagaro, S. L.», que ha
dado lugar a la controversia número: 109/2006, y al objeto
de que pueda actuar en defensa de sus intereses y dere-
chos, se le notifica que la vista oral de la referida contro-
versia se celebrará el día: 2 de febrero de 2007, a las:
9,45  horas, en: la Estacion de Autobuses de Santander,
Cantabria (Planta comercial, Junta Arbitral)  debiendo acu-
dir con las pruebas que estime pertinentes en apoyo de su
derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer  por medio de legal representante,  deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta  notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la  parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 9 de enero de 2007.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
07/384

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de vista oral en controversia número 82/06

Se  hace  saber  a: «Transportes Pagaro, S. L.»,  cuyo
último  domicilio  conocido es: Polígono de Granda, nave
29, 33199 Granda-Siero (Asturias). Que esta Junta

Arbitral ha dictado el acuerdo que a continuación se trans-
cribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Transportes
Pagaro, S. L.» la citación para la asistencia a la celebra-
ción de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por:
Ausencia, a medio del presente se le hace saber lo que
sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Interjara, S. L.»
contra: «Transportes Pagaro, S. L.», que ha dado lugar a
la controversia número: 82/2006, y al objeto de que pueda
actuar en defensa de sus intereses y derechos, se le noti-
fica que la vista oral de la referida controversia se cele-
brará el día: 2 de febrero de 2007, a las: 9,15  horas, en:
la Estacion de Autobuses de Santander, Cantabria (Planta
comercial, Junta Arbitral)  debiendo acudir con las prue-
bas que estime pertinentes en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer  por medio de legal representante,  deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta  notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la  parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo  59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 9 de enero de 2007.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
07/385

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de vista oral en controversia número 76/06

Se hace saber a: «Ecomundi Sistemas para la
Comunicación, S. L.», cuyo último domicilio conocido es:
Polígono Industrial La Mina, s/n, 39792, Gajano (Cantabria).
Que esta Junta Arbitral ha dictado el acuerdo que a continua-
ción se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Ecomundi
Sistemas para la Comunicación, S. L.» la citación para la
asistencia a la celebración de la vista acordada por esta
Junta Arbitral, por: Ausencia, a medio del presente se le
hace saber lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Transportes del
Carmen Corrales, S. L.» contra: «Ecomundi Sistemas
para la Comunicación, S. L.», que ha dado lugar a la con-
troversia número: 76/2006, y al objeto de que pueda
actuar en defensa de sus intereses y derechos, se le noti-
fica que la vista oral de la referida controversia se cele-
brará el día: 2 de febrero de 2007, a las: 9 horas, en: La
Estacion de Autobuses de Santander, Cantabria (Planta
comercial, Junta Arbitral)  debiendo acudir con las prue-
bas que estime pertinentes en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer  por medio de legal representante,  deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta  notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la  parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
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noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 9 de enero de 2007.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
07/386

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Aprobación de las bases por las que se regula la convo-
catoria de subvenciones para finalidades Culturales,
Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio,
Benéficas, y de Servicios Sociales para el ejercicio 2007.

Don Miguel Ángel González Maza, alcalde-presidente
del Ayuntamiento de Limpias (Cantabria ), en virtud de las
atribuciones que legalmente tengo conferidas y según
previene el art. 13 de la correspondiente Ordenanza
Reguladora de este Ayuntamiento HE RESUELTO: Aprobar
las bases por las que se regula la convocatoria de sub-
venciones para finalidades Culturales, Deportivas,
Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio, Benéficas y de
Servicios Sociales para el ejercicio de 2007 y proceder a
la convocatoria de las mismas, estableciendo las condi-
ciones para su concesión, conforme a las bases que a
seguido se refieren, a las que se deberá dar información
pública adecuada mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Limpias, 10 de enero de 2007.–El alcalde, Miguel Ángel
González Maza.

Convocatoria de Subvenciones para finalidades Culturales,
Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio,
Benéficas y de Servicios Sociales para el ejercicio 2007.

1.- Objeto de la convocatoria.
El Ayuntamiento de Limpias convoca la concesión de

subvenciones para el año en curso para finalidades
Culturales, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias,
de Ocio, Benéficas y de Servicios Sociales que podrán ser
solicitadas por Entidades y Asociaciones, sin ánimo de
lucro, legalmente constituidas, y domiciliadas en el muni-
cipio de Limpias, y por las personas físicas, en represen-
tación particular de un grupo para iniciativas de carácter
esporádico, sin finalidad de lucro, con residencia en este
término municipal, siempre que los solicitantes realicen
programas o proyectos con finalidad lúdica, recreativa,
cultural, convivencia y encaminadas a la participación ciu-
dadana.

2.- Requisitos.
2.1.- Estar legalmente constituidos.
2.2.- Estar domiciliado en el término municipal de

Limpias.
2.3.- Carecer de fines de lucro.
2.4.- Haber justificado las subvenciones recibidas con

anterioridad, si ese fuera el caso, por el Ayuntamiento de
Limpias.

3.- Valoración de actividades y proyectos.
3.1.- Se subvencionarán las actividades que promuevan

la participación cívica de los vecinos y que tengan lugar
dentro del ámbito territorial del término municipal de
Limpias, con la excepción que establece el art. 5 c) de la
Ordenanza Reguladora de la Concesión de subvenciones
objeto de esta convocatoria.

3.2.- Será valorada la proyección social de las activida-
des llevadas a cabo por la entidad, en caso de proyectos
destinados a los diferentes pueblos del término municipal.
Asimismo se valorará la participación y difusión en su
entorno.

3.3.- Se valorará la calidad del proyecto presentado y su
interés social, recreativo, lúdico, cultural, deportivo y de
convivencia.

3.4.- No será objeto de subvención los siguientes pun-
tos:

a.- Los proyectos anuales que no se desglosen en pro-
gramas concretos.

b.- Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito
territorial del término municipal de Limpias.

c.- Las actividades singulares que formen parte de un
programa de actos que hayan sido objeto de subvención
municipal.

d.- Los proyectos que incidan en los campos de acción
política.

e.- La adecuación de locales o cualquier tipo de edifi-
cios, así como los gastos derivados del funcionamiento,
como alquileres, nóminas, teléfono, luz o similares.

f.- Los gastos de publicidad en prensa, radio y televi-
sión.

g- No serán subvencionados los gastos originados por
las actividades realizadas en la condición de miembros de
las Juntas Directivas de las Asociaciones o Entidades de
Vecinos.

h.- Realización de fiestas que ya sean objeto de sub-
vención y lleven a cabo otras entidades.

3.5.- Criterios de adjudicación:
a.- Número de socios o de miembros: Hasta 8 puntos.
- De 10 a 25: 2 puntos.
- De 26 a 50: 4 puntos.
- De 51 a 100: 6 puntos.
- Más de 101: 8 puntos.
b.- Actividades:
- En el caso de asociaciones vecinales, que al menos

una vez al año desarrollen una actividad con participación
de todos los vecinos del término municipal: Hasta 5 pun-
tos.

- Calidad, grado de innovación y viabilidad del proyecto
o actividad: Hasta 5 puntos.

- Interés para la participación y formación social, cultu-
ral, deportivo o docente y nivel de participación o de bene-
ficiarios en el proyecto o actividad: Hasta 5 puntos.

- Fomento de la creatividad: Hasta 5 puntos.
- Charlas, coloquios, convivencias: Hasta 5 puntos.
-Actividades que impliquen a varios colectivos: Hasta 5

puntos.
- Carencia de actividades análogas a la desarrollada:

Hasta 3 puntos.
El máximo de puntos obtenidos por cada entidad solici-

tante será de 41.

4.- Incompatibilidad.
La subvención que se conceda será incompatible con

cualquier otra de origen municipal.

5.- Importe de las subvenciones.
El Ayuntamiento de Limpias subvencionará con un

importe que no podrá ser de cuantía tal que conjunta-
mente con otras subvenciones o ayudas económicas de
cualquier tipo supere el importe total del coste que se pre-
tenda cubrir.

6.- Presentación de solicitudes, documentación reque-
rida y subsanación de errores.

6.1.- Las solicitudes de subvención se formalizarán en
un único modelo de instancia, que figura como anexo,
debiendo relacionarse en el mismo todos los programas
para los que la entidad solicita subvención. (ANEXO 1).

6.2.- Los modelos de impresos podrán ser recogidos en
las oficinas generales del Ayuntamiento de Limpias.

6.3.- Las solicitudes se entregarán, junto a la documenta-
ción que se acompañe, en el Registro General del
Ayuntamiento de Limpias, dirigidas a la Alcaldía-Presidencia,
en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de
Cantabria.
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